
Núm. 12. Domingo 21 de Enero de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1C1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 12,50
Por seis meses.................. 6,50
Por tres—d.............. ........... 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 15
Por seis meses................  8
Por tres id....................... 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

, DE

BURGOS.

Circular núm. 8.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procederán 
á la busca de Pedro Valdizan Diez, hijo 
de Julián y Gabriela vecinos de San Fe
lices, distrito de Tnvilla del Agua, que 
desapareció de la casa paterna el dia 20 
de Setiembre próximo pasado, y lo pon
drán , caso de ser habido, á mi disposición.

Burgos 16 de Enero de 1872.
El Gobernador interino, 

MANUEL NAVEDA.

Señas de Pedro Valdrían Diei.
Edad 12 años, color bueno, cara re

donda, pelo rojo; vestía pantalón de Ma- 
hon, nuevo, chaleco de sayal, sin cha
queta y descalzo.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 2 de Di
ciembre de 1871.

Abierta la sesión á la una de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Cayetapo 
Lerena y asistencia de los Sres. La Riva, 
Velasen, Zumárraga y García Martínez 
del Rincón, dióse lectura del acta de la 
anterior y quedó aprobada, así como la 
extraordinaria de este dia.

Accediendo á los deseos del Sr. Ve- 
lasco, se acordó concederle licencia por 
15 días para ausentarse de esta Capital 
con el fin de atender á asuntos urgentes 
de familia.

Se acordó asi bien que durante el pre
sente mes sean dos las sesiones semanales 
que celebre la Corporación, señalándose 

para ellas los dias miércoles y sábados y 
la hora de las 11 de la mañana.

La Comisión acordó quedar enterada 
del oficio del Sr. Gobernador en que 
participa habar remitido con fecha 1.° del 
actual al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación el recurso de alzada inter
puesto por el Diputado provincial Don 
Zacarías Ruiz Llórenle, contra el acuerdo 
dictado por la Diputación, dejando en 
suspenso las renuncias de los cargos de 
Diputados provinciales presentadas por 
D. Ramón Conde y D. Higinio Villafría.

Dada cuenta del oficio del Sr. Gober
nador de esta provincia reclamando los 
antecedentes del acuerdo dictado por la 
Diputación en el expediente sobre rotu
ración de terrenos promovidos por el 
Ayuntamiento del Valle de Valdelaguna, 
para resolver en su vista lo que proceda- 
sobre el recurso de alzada interpuesto 
contra dicho acuerdo por el Diputado 
provincial D. Zacarías Ruiz Llórenle, se 
acordó que se remitan dichos antece
dentes.

Sobre la comunicación del Sr. Gober
nador en que, para poder cumplir con lo 
dispuesto por la Dirección general de 
Estadística y formar un estado de los 
individuos que cobraron sueldo del presu
puesto provincial y municipal en los tres 
últimos años económicos, pide los datos 
correspondientes á los referidos años 
con sujeción á las prescripciones y modelo 
publicados en el Boletín oficial de 28 de 
Noviembre último, se acordó que se faci
liten á dicha autoridad los datos que cita 
en lo referente al presupuesto provincial.

La Comisión acordó quedar enterada 
del oficio del Sr. Gobernador en que 
participa las responsabilidades que en 
uso de su autoridad ha impuesto al Ay un
tamiento de Mamolar por haberse cor
lado sin licencia alguna 468 pinos en el 
monte titulado las Navas, perteneciente á 
aquel Distrito municipal, y las órdenes 
que ha dictado para que se proceda á la 
venta de los productos de dicha corta.

Dióse lectura del oficio del Sr. Gober
nador pidiendo que se le remita íntegro 
el expediente instruido en virtud de recla
maciones promovidas contra el Alcalde 
de Sasamon por varios vecinos de aquella 

villa en queja de las informalidades 
cometidas en la rectificación de listas 
electorales, y se acordó que se baga así.

Se acordó que se dé cuenta por el Ne
gociado del oficio de la Junta provincial 
de 1.a enseñanza, fecha 25 de Noviem
bre último, referente al descubierto en 
que so halla el Municipio de Fuenlemo- 
linos, en el pago del sueldo del Profesor 
de 1.* enseñanza.

La Comisión quedó enterada de la 
comunicación en que el Director de Ca
minos vecinales participa haber regresado 
á esta Capital en 27 de Noviembre úl
timo, despues de haber desempeñado los 
servicios de que hizo relación en oficio 
de 14 del mismo mes.

Al oficio del Alcalde de Villahoz en 
que pide se le autorice á reducir á uno 
solo los varios colegios ecleclorales en 
que se halla dividido aquel distrito, se 
acordó contestar que es imposible acceder 
á dicha instancia, por hallarse en oposi
ción con lo que determina la ley electo
ral vigente en suart. 47.

Dada cuenta del expediente formado 
á virtud de comunicación del Alcalde 
popular de Aranda de Duero, solicitando 
que se apruebe la traslación del Colegio 
electoral titulado La Torre al Palacio 
Episcopal, por el estado ruinoso en que 
se encuentra el primero de dichos edifi
cios: Considerando que lo resuello por 
aquel Ayuntamiento está dentro de sus 
atribuciones legales y tiene carácter eje
cutivo sin aprobación de la Superioridad, 
la Comisión acordó quedar enterada.

En el expediente de cuentas de Valles, 
correspondientes á varios años económi
cos desde 1862 á 1869, dióse cuenta de 
los oficios del Alcalde, fechados en l.“ de 
Setiembre y 15 de Noviembre últimos, 
en que manifiesta que el cuentadante 
D. Lucio Acilores no se ha presentado á 
justificar los alcances declarados contra 
el mismo por la cuenta de su adminis
tración, á pesar de habérsele invitado á 
ello en virtud de lo dispuesto por esta 
Superioridad en 17 de Julio último, y se 
acordó que si en el término de 8.° día, 
á contar del en que el Alcalde comunique 
esta resolución al citado Acilores, no se 
presenta este con los justificantes opor

tunos á practicar la liquidación que se 
ordenó se verificase por el citado acuer
do de esta Comisión, proceda dicho Al
calde á la exacción del alcance declarado, 
previniéndose al mismo que remita á 
esta Superioridad la diligencia de noti
ficación de esta resolución, firmada por 
el interesado, y en su defecto por dos 
testigos.

De conformidad con lo informado por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Montes, se acor
dó acceder á la solicitud del Ayunta
miento de Olmedillo de Roa de que se le 
autorice para extraer con destino á los 
hogares del vecindario los tocones de 
pino procedentes de un aprovechamiento 
concedido á dicho pueblo en el plan del 
último año forestal, que dejaron de utili
zarse en el mismo.

En el expediente formado para el exá- 
men de la cuenta presentada por D. San
tiago Rodríguez Alonso, de los cartapa
cios, tinteros y un pupitre comprados al 
mismo para el salón de sesiones do la 
Diputación, se acordó que la cantidad de 
141 pesetas 25 céntimos á que asciende 
su importe se pague con cargo al Capí
tulo de imprevistos del presupuesto pro
vincial de! presente año económico, en 
razón á que dichos objetos no constitu
yen parte del decorado y adorno del ex
presado salón.

Asimismo se acordó, que se pague 
con cargo á la partida de material cién- 
lifico, consignada en el presupuesto pro
vincial para el Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Capital, la cuenta de 
10 pesetas presentada por D. Santiago 
García del Barrio por la compostura y 
afinación del piano de dicho Estableci
miento.

Dada cuenta del oficio dirigido al Sr. 
Gobernador por el Ingeniero Jefe de 
Montes de esta provincia en que mani
fiesta no tener conocimiento de la apro
bación que haya podido recaer sobre las 
subastas de productos forestales proce
dentes de incendios verificadas en los 
pueblos de Pinilla de los Barruecos y 
Huerta de Rey el 15 y 17 de Diciembre 
de 1870, se acordó contestar á dicho 
funcionario que en 7 de Febrero último 
se comunicó al Alcalde de Pinilla de los 



Barruecos la aprobación de la subasta 
de 260 pinos inutilizados por el incendio 
en el monte de su pertenencia, asi como 
al de Huerta de Rey lo acordado en 15 
del mismo mes sobre la de los 55 pinos 
de igual procedencia.

En el expediente formado por los em
pleados del ramo de montes sobre de
nuncia de corla fraudulenta de 650 pinos 
subastados en favor de D. Sandalio Za
fón en el monte titulado Acebal, propio 
de Rio de Losa, remitido por el Sr. Jefe 
de Fomento de esta provincia, se acordó 
que se proceda á la venta de dichos pro
ductos, formándose al efecto por el Sr. 
Ingeniero Jefe de Montes el anuncio y 
pliego de condiciones de la subasta.

Sobre la petición del Alcalde popular 
de la Merindad de Soloscueva, de que se 
concedan leñas para bogares al vecindario 
de Cogullas, pueblo comprendido en aquel 
distrito municipal, se acordó que informe 
eISr. Ingeniero Jefe de Montes.

En el expediente instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Fuentenebro soli
citando autorización para que los ganados 
lanares del vecindario con sus guias de 
cabras puedan entrar al pasto en los mon
tes de su pertenencia, titulados Garras- 
cada y Carrascales, se acordó acceder á 
dicha petición respecto del segundo de 
dichos montes; y que respecto al de Car- 
rascada se sirva informar el Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes si puede igualmente otor
garse la misma autorización porque el 
estado del mismo lo permita.

Se acordó así bien que informe dicho 
Sr. Ingeniero acerca de la solicitud del 
Ayuntamiento de Lerma, de que se le 
autorice para vender los 8.000 quintales 
métricos de leña concedidos á aquel 
vencindario para consumo de los hogares 
en el monte titulado Handaya y aplicar 
su importe á obras públicas.

Con lo que se levantó la sesión, siendo 
las 5 de la tarde.

Burgos 2 de Diciembre de 1871.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena y 
Buslillo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión ordinaria del dia 6 de Diciem
bre de 1871.
Abierta la sesión á las 11 de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena y asistencia de losSres. La Riva, 
Zumárraga y García Martínez del Rin
cón, (lióse lectura del acta de la sesión 
ordinaria anterior y quedó aprobada.

Dióse cuenta del oficio del Sr. Gober
nador, trascribiendo otro del Sr. Vice
presidente de la Comisión provincial de 
Avila en que se pide que sea medido y 
reconocido ante esta Corporación Gerva
sio Sánchez, á quien ha correspondido la 
suerte de soldado en el reemplazo de este 
año por el cupo de Casillas de aquella 
provincia, y que se halla sufriendo con
dena en el Presidio correccional de esta 
Capital, y se acordó contestar al Sr. 
Gobernador que puede servirse disponer 
sea trasladado con el expresado objeto 
ante esta Comisión, el sábado próximo 
á las 11 de su mañana.

Sobre la exposición de Victor Lucio, 

oficial l.° de la Imprenta provincial, en 
que pide se le abonen los 16 jornales 
correspondientes á los dias en que no ha 
podido asistir á dicho Establecimiento á 
prestar su servicio por haber tenido á su 
esposa gravemente enferma juntamente 
con cuatro hijos, dos de los cuales han 
fallecido en el último mes de Noviembre, 
se acordó que informe con urgencia el 
Administrador de la Imprenta y despues 
la Contaduría de fondos provinciales.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Vidal Sanlocildes reclamando con
tra el repartimiento general de Quinta- 
nilla San García, de donde es vecino, por 
habérsele impuesto como industrial la 
cuota de 1000 reales en razón de sus 
utilidades como vendedor de aguardiente 
y aceite al pormenor: visto el informe 
del Ayuntamiento, y considerando que en 
conformidad á lo dispuesto en el arl. 9.° 
de la ley de 25 de Febrero de 1870 y 
circular del Ministerio de Hacienda de 16 
de Enero último no ha podido gravarse 
al recurrente como vendedor de los ex
presados artículos con mas cuota que la 
cuarta parle de lo que satisface al Estado 
por subsidio, se acordó declarar nulo el 
repartimiento en la parte apelada, y or
denar al Ayuntamiento que le reforme 
con sujeción á las citadas -disposiciones.

En el expediente sobre renovación del 
vestuario de los expósitos y acogidos de 
la Casa provincial de Beneficencia, dióse 
cuenta del oficio dirigido por el Admi
nistrador de la misma con fecha 51 de 
Octubre último, en que manifiesta la im
periosa necesidad de adquirir telas para 
el vestuario de invierno de los acogidos 
de ambos sexos en dicho establecimiento: 
y considerando que la Diputación provin
cial ha dado por terminadas sus sesiones 
sin resolver sobre este asunto, sometido 
por la Comisión permanente á sus deli
beraciones: considerando que los gran
des fríos, que ponen en peligro la salud y 
aun la vida de los acogidos, exije que se 
provea sin dilación á la compra de las 
citadas lelas para dar abrigo á los mis
mos: y considerando la ineficacia de las 
tres subastas verificadas por esta Corpo
ración para la compra de las lelas desti
nadas á confeccionar los Irages de verano 
de las refugiadas, se ocordó que inme
diatamente se atienda sin subasta á dicho 
servicio, interviniendo en él el Sr. Di
putado 1). Jorge de la Riva. Asimismo 
se acordó que informe la Contaduría res
pecto á la aplicación de los arl. 40 y 41 
de la ley de Contabilidad del Estado, 
promulgada en 25 de Julio de 1870, en 
relación con el 78 de la ley provincial de 
20 de Agosto del mismo año y el 125 de 
la municipal de igual fecha relativamente 
al pago de lo que importe la compra de 
dichas lelas, y prevenir al Administra
dor del Establecimiento que en lo suce
sivo dé conocimiento con la debida anli- 
cipapion de las necesidades de esta es
pecie .

En el expediente instruido á instancia 
de I). Antonio Almuraza, vecino y far- 
maceúlico titular de Villasandino, pi
diendo que se apremie al Ayuntamiento 
de dicha villa á que le satisfaga lo que le 
adeuda por sus servicios, dióse cuenta 

i de la nueva exposición presentada por el 
reclamante con fecha l.° del actual que
jándose de que no ha sido cumplido ni 
comunicado al mismo el acuerdo de esta 
Superioridad de 2 de Agosto último, y 
se acordó prevenir al Alcalde que en el 
preciso é improrogable término de 10 
dias se pague á dicho Sr. Almazara lo 
que se le debe, bajo la mulla de 20 pe
setas; y con apercibimiento de que si 
pasa dicho término sin que sea cumplida 
esta resolución, se remitirá el tanto de 
culpa á los tribunales de justicia por el 
delito de desobediencia; y que se ruegue 
al Sr. Gobernador al comunicarle este 
acuerdo tenga á bien trasmitirlo al in
teresado al propio tiempo que al Alcalde, 
y ordene á este que dé cuenta de su 
cumplimiento.

En el expediente sobre exámen de la 
cuenta municipal de Torresanditio cor
respondiente al año económico de 1868 
á 69, resultando que á pesar de la pro
roga de un mes concedida á D. Nicelo 
Cabía, Alcalde cuentadante de dicho año 
económico, por acuerdo de esta Comisión 
de 9 de Octubre último, para que contes
tara al pliego de reparos formulado por 
esta Superioridad, y de haber trascurrido 
desde aquella fecha cerca de dos meses 
sin que conste que lo haya verificado, se 
acordó ordenar al dicho Cabía y á D. 
Casimiro Gallego, depositario que fué de 
fondos municipales en el repelido año 
económico, que los contesten en el tér
mino de 15 dias improrogables, aperci
biéndoles de que de no hacerlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Teniendo en cuenta la urgente necesi
dad de. resolver sobre los expedientes 
instruidos acerca del ingreso-que han so
licitado muchas personas desvalidas en 
la Casa provincial de Beneficencia, se 
acordó que el Negociado encargado de 
ellos los presente lodos para el Sábado 
próximo con su informe por el orden de 
fechas de las solicitudes; y que informen 
para dicho dia el Administrador de di
cho Establecimiento sobre el número de 
acogidos que es posible aumentar en el 
mismo, y la Contaduría acerca del nú
mero de raciones diarias que podrán 
aumentarse con las 20000 pesetas vola
das por la Diputación en el presupuesto 
extraordinario para el complemento de 
las necesidades de la citada casa, con 
deducción de la parte de dicha suma que 
según lo acordado en la presente sesión 
debe destinarse á la adquisición de ves
tuario para los acogidos.

Se acordó asimismo que por los res
pectivos negociados se dé cuenta de las 
multas que han sido impuestas por la 
Diputación y por la Comisión perma
nente en los expedientes que se han 
tramitado en ellos y cuya realización no 
consta haberse verificado.

Se acordó así bien expedir apremios 
contra los Ayuntamientos que adeudan 
mas de un trimestre del impuesto pro
vincial., á excepción de aquellos á los cua
les se hubiesen concedido prórogas por 
un plazo que aun no haya terminado, 
declarándose caducados los despachos de 
ejecución expedidos anteriormente.

En el expediente sobre nombramiento 

de los doce vocales de libre elección dé 
la Junta provincial de Agricultura, In
dustria y Comercio, se acordó contestar 
á la comunicación del Sr. Gobernador 
de 29 de Noviembre último que los con
ceptos en que figuran las diferentes per
sonas propuestas por la Diputación para 
dichos cargos son los siguientes:

1. * Terna.
D. Maximiano Guzman, agricultor é 

industrial.
I). Juan Valeriano Ontoria, agricultor. 
D. Santiago Moral, comerciante.
D. José Arroyo Revuelta, comerciante 

y agricultor.
I). Braulio Gallardo, comerciante y 

agricultor.
D. Tomás Conde, comerciante, agricul

tor é industrial.
D. Crisanto Espiga, comerciante.
D. Manuel Baños, industrial.
D. Jacinto Vivas, industrial.
D. Gregorio Quintana, comerciante. 
D Santos Cecilia, agricultor.
D. Claudio Bajo, agricultor.

2. a Terna.
D. Timoteo Arnaiz, industrial.
D. Hilario Miguel, industrial.
D. Rafaél González Liquinano, agri-

* cultor.
D. Policarpo Casado, agricultor.
D. Cayetano García Santos, agricultor. 
D. Antonio Tobal, industrial.
D. Cosme Diez, industrial.
D. Atanasio Vallejo, agricultor.
D. Julián Gutiérrez, industrial.
D. Francisco Hernando, agricultor.
D. Martin Plaza, comerciante.
D. Emilio San Pedro, comerciante é in

dustrial .
5.* Terna.

D. Angel Aparicio, agricultor é indus
trial.

D. Antonio Martínez Acosta, industrial. 
D. Manuel Izquierdo Gallo, industrial.
D. José María Angulo, agricultor.
D. Julián Marcos, industrial.
D. Pascual Escudero, industrial.
D. Luis Carabias, industrial.
D. Tomás Gonzalo, industrial.
D. Isidro Plaza, industrial y comer

ciante.
D. Ildefonso Miegimolle, agricultor.
D. Roque Iglesias, agricultor.
D. Luis Villanueva, industrial.

En el expediente instruido á instancia 
del Ayuntamiento de La Horra pidiendo 
la suspensión del apremio dirigido contra 
él por lo que adeudaba de gastos provin
ciales, en razón á haber hecho efectiva 
á cuenta de dicho débito la cantidad de 
1.000 pesetas en la Depositaría subal
terna de Aranda: resultando que la Cor
poración municipal no ha podido realizar 
mayor suma por el estado de miseria en 
que se halla aquel vecindario, se acordó 
otorgar la suspensión de apremio solici
tada, y que se satisfagan al comisionado 
las dietas devengadas.

En el expediente instruido para el 
exámen de la cuenta del servicio de ba
gajes del cantón de Bahabon de Esgueva, 
correspondiente al primer trimestre del 
presente año económico, se acordó apro- 



baria por la cantidad de 488 pesetas 75 
céntimos de su importe.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de cuatro concejales del dis
trito municipal de La Piedra quejándose 
de que el Alcale se halla en descubierto 
del impuesto provincial, gastos carcela
rios de partido, sueldos de empleados y 
demás atenciones del Municipio, á pesar 
de haber realizado los ingresos municipa
les, se acordó manifestar á los reclaman
tes que según lo dispuesto en el punto 
7.°, art. 50 de la ley municipal de 21 
de Octubre de 1868 corresponde á los 
Ayuntamientos la administración, inver
sión y contabilidad de todos los servicios, 
rentas y caudales del Municipio con 
arreglo al presupuesto aprobado, siendo 
ejecutivos los acuerdos que las referidas 
Corporaciones dicten sobre dichos parti
culares; y que lo procedente en el caso 
de que se trata es, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 61 de la referida 
ley, que los Concejales reclamen del 
Alcalde convoque á sesión extraordinaria 
en cumplimiento de su deber para tratar 
de cuanto manifiestan, adoptándose por 
el Ayuntamiento el acuerdo correspon
diente, y que participen á esta Superio
ridad en el término de ¡5 días el resul
tado de sus gestiones.

Se acordó que se pague al médico civil 
encargado por esta Corporación de obser
var en Caja á los quintos del reemplazo 
de este año la cantidad de 175 pesetas 
que se le señaló como retribución de dicho : 
servicio.

En el expediente formado á virtud de í 
comunicación dirigida á la Diputación 
provincial por el Director del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta Capital 
en 18 de Noviembre último participando 
que con aquella fecha ingresaba en la 
Contaduría de fondos provinciales 155 
pesetas recibidas de Doña Facunda Pons 
por la pensión de su hijo ciego Luis Fer
nandez Pons, correspondiente al trimestre 
que dió principio en 4 de dicho mes, así 
como la de 19 pesetas 18 céntimos valor , 

,de los efectos que existían en aquel Esta
blecimiento y que han sido vendidos; y 
resultando que ni en aquella fecha ni 
posteriormente se ha hecho el ingreso 
expresado, ni en Contaduría ni en Depo
sitaría, donde debe realizarse, se acordó 
prevenir al citado Director que entregue 
la expresada suma ó la carta de pago en 
que conste haberla hecho efectiva en 
Depositaría.

En el expediente instruido á instancia 
del Alcalde popular de Villasur de Her
reros sobre remate de 50 robles conce
didos á aquel distrito en el plan vigente 
de aprovechamientos, se acordó publicar 
el anuncio para la 5.* subasta de dichos 
productos, remitido por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de 1). Gregorio Arnaiz Ne
breda, Cura párroco de Hoyuela, que
jándose de agravio por habérsele im
puesto cuota de repartimiento en razón 
de su asignación que no percibe: y re
sultando del informe del Ayuntamiento 
que la cuota de 45 pesetas señalada al 
reclamante le ha sido impuesta eu con

sideración á las utilidades eventuales que 
percibe fuera de su sueldo, se acordó 
desestimar dicha instancia, como infun
dada, reservando al recurrente el dere
cho que le concede el art . 24 de la ley 
de 25 de Febrero de 1870.

En el expediente promovido por D. 
Pascual Gutiérrez, Cura párroco de V¡- 
llazopeque, pidiendo que no se le obli
gase á satisfacer la cuota de reparti
miento que se le impuso en el último 
año económico sobre su asignación, 
hasta tanto que la percibiese, dióse cuenta 
del oficio que ha dirigido el Alcalde con 
fecha 50 de Noviembre último manifes
tando que el reclamante se niega á sa
tisfacer cantidad alguna á pesar de haber 
cobrado el Clero parte de sus asignacio
nes; y añadiendo por medio de una nota 
que debió imponérsele la citada cuota, 
no solo en razón á su sueldo, sino á los 
derechos de pie de altar que percibe, y 
se acordó contestar á dicho Alcalde que 
si el citado Sr. Cura ha percibido sus 
haberes de los años económicos de 69 á 
70 y de 70 á 71, puede apremiarle para 
el pago de lo que adeuda por los trimes
tres correspondientes á las épocas en que 
ha verificado dicha cobranza; y que sino 
se han incluido en el repartimiento las 
utilidades del pie de altar, no puede exi- 
gírselé cuota alguna sobre ellas.

En el expediente instruido á instancia 
del Alcalde de Villazopeque pidiendo que 
se obligase á los vecinos de dicho pueblo 
al pago de los réditos anuales de un censo 
constituido en favor del Excmo. Sr. 
Marqués de Camarasa, dióse cuenta de 
la nueva exposición con que ha acudido 
el Alcalde en 50 de Noviembre último, 
suplicando se autorice á D. Moisés Pé
rez Rico, Alcalde que fué de dicho pue
blo en 1868, á que cobre de los vecinos 
los réditos del citado censo que dejó sin 
realizar durante'su administración, y se 
le exija por la vía ejecutiva la responsa
bilidad de las partidas que resulten in
cobrables, ó en otro caso se autorice al 
Alcalde recurrente á entablar demanda 
en el Juzgado del partido contra los que 
lo fueron en los años de 1868 y 69, que 
recibieron según dice la mayor parte de 
dichos réditos, y nada pagaron al citado 
censualista; y se acordó que respecto del 
pago de los repelidos réditos se esté á 
lo resuello por esta Superioridad en 9 de 
Agosto último; y que respecto de lo que 
adeuden los vecinos á los foddos munici
pales por impuestos use el Alcalde de 
los medios que le concede la instrucción 
de 5 de Diciembre de 1869.

En el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Itero del Castillo en 
solicitud de que la Diputación interponga 
su influencia y mediación para que le 
sean satisfechas las cantidades que se 
adeudan por el Tesoro á aquel Municipio 
por los intereses del 80 por 100 de sus 
bienes de Propios vendidos, no habién
dose dictado sobre él por la Diputación 
en sus últimas sesiones una resolución 
definitiva, se acordó que pase al Nego
ciado para que proponga lo que consi
dere procedente.

En el expediente formado á instancia I 
de D. Ambrosio Gil, Alcalde que fué de I 

Torresandino en el año de 1867, pi
diendo que se ordenase al Alcalde y 
Ayuntamiento actuales que consignaran 
en el presupuesto del corriente año eco
nómico la cantidad de 5.507 rs. anti
cipados por el recurrente para cubrir los 
gastos causados en un litigio con Villa- 
fruela, que debió satisfacer el Municipio, 
dióse cuenta del oficio que dirige el Al
calde actual con fecha 50 de Noviembre 
último, en que trasmite el acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta municipal en 28 
de dicho mes, por el que resolvieron que 
en razón al mal estado de fondos en que 
se halla el pueblo se pague la cantidad 
reclamada del alcance que resulte contra 
D. Nicelo Cabía, Alcalde que fué el año 
económico de 1868 á 69; y que en caso 
de ser insuficiente este recurso se forme 
un presupuesto adicional por el resto; y 
se acordó hacer presente al Sr. Gober
nador la necesidad de que obligue al ci
tado Ayuntamiento y Junta á cumplir lo 
mandado por esta Comisión en 50 de 
Octubre último, apercibiendo á dichas 
Corporaciones que de no verificarlo en 
el término de 8 dias, de lo que el Al
calde deberá dar conocimiento, les será 
exigida la responsabilidad correspon
diente.

Se acordó devolver al Sr. Gobernador 
á los efectos oportunos la instancia pre
sentada á dicha autoridad por D. Isidro 
Hernanz y Perez, vecino de esta Ciudad 
y Administrador general de D. Juan Gil 
Delgado, pidiendo que se ordene Incon
veniente á fin de que sea castigada la 
falla que supone cometida por la Junta 
repartidora de la contribución territo
rial de Villayerno Morquillas en la de
terminación de la cuota señalada al ex
presado Sr Gil Delgado por las fincas 
que posee en aquel distrito municipal, 
por no ser de las atribuciones de esta 
corporación el conocer de dicho asunto.

Sobre la instancia presentada por Don 
Juan Rodrigo Sancho, vecino de Covar- 
rubias, pidiendo que se declare si es ó 
no válido el contrato celebrado por el 
Ayuntamiento de la citada villa para el 
abastecimiento de carnes en los términos 
en que fué llevado á efecto, se acordó no 
haber lugar á deliberar, ya porque de
bió dirigirse en primer término al Ayun
tamiento, ya porque el citado Rodrigo 
Sancho no es el rematante á cuyo favor 
se adjudicó la subasta á que se refiere.

En el expediente instruido á instancia 
de Pedro Perez Celada, vecino de Sanli- . 
vafiez Zarzaguda, quejándose de que el ; 
Ayuntamiento le exigía mayor cuota de I 
repartimiento que la que sutisfacía como : 
contribución al Estado, dióse cuenta del | 
inforrpe emitido por el Ayuntamiento y i 
Junta municipal en que se confiesa que ; 
se ha excedido en dicha imposición el i 
limite del 25 por 100 de la contribución ■ 
territorial á que debió atenerse la Junta; 
y se acordó prevenir al Alcalde que la 
reuna á fin de que reforme el reparti
miento en la parle apelada, con arreglo 
á lo que dispone la circular de 51 de 
Enero de este año.

Dada cuenta del expediente formado á ¡ 
instancia de Manuel Diez, vecino de Zu- . 
ñeda, y contratista del impuesto de con- i 

sumos en dicha localidad, pidiendo que 

se declare el comiso de 55 cántaras de 
vino introducidas en el pueblo por el ve
cino Santiago Temiflo por caminos no 
designados en el remate: resultando que 
el citado Temiño dió aviso al rematante 
dé la introducción de dichos artículos 
antes de descargarlos, lo cual prueba 
que no tenia intención de defraudar los 
derechos establecidos; y hallándose ade
más prohibido el comiso, como opuesto 
á lo que determina el art. 15 de la Cons
titución, se acordó desestimar la instan
cia referida.

No siendo de urgente resolución el ex
pediente instruido á instancia del Ayun
tamiento de Pradoluengo, solicitando au
torización para ceder varios terrenos del 
común á los vecinos que los tienen rotu
rados, el cual ha quedado pendiente de 
despacho en la última reunión ordinaria 
de la Diputación provincial, se acordó 
que se dé cuenta á la misma en las pri
meras sesiones ordinarias que celebre.

En el expediente formado á instancia 
de D. Cielo Rodríguez y treinta y cuatro 
vecinos mas de los pueblos de Fonlioso, 
Quinlanilla de la Mala, Iglesia Rubia, 
Villoviado y Revilla, manifestando que 
los citados pueblos tienen mancomunidad 
de pastos con la villa de Lerroa, en el 
término titulado el Enebral, y pidiendo 
se ordene que no se acole el referido tér
mino, como quieren los ganaderos de di
cha villa, dióse cuenta de una instancia 
presentada con fecha 22 de Noviembre 
por D. Miguel Rravo Revilla, D. José 
Salbalell y otros vecinos y ganaderos de 
Lerma, haciendo presente que en el plan 
vigente de aprovechamientos forestales 
está prohibido el pasto en dicho término 
del Enebral en lodos los meses del año 
menos en los de Mayo á Setiembre, y 
pidiendo en su virtud que se deseche la 
petición deciros pueblos partícipes de 
tener los pastos abiertos todo el año, y 
se acordó que informen sobre dicha ins
tancia sucesivamente los Ayuntamientos 
de lodos los pueblos de la mancomuni
dad, para resolver en vista de lo que 
manifiesten lo que sea procedente.

Se acordó que pase á informe del Sr. 
Ingeniero Jefe de Montes la instancia 
del Ayuntamiento de Santivañez del Val, 
de que se le permita reducir á carbón 
parle de los 5.500 quintales métricos de 
leña que tienen concedidos con destino á 
hogares, para aplicar su importe á cu
brir los gastos del presupuesto provincial 
y municipal.

En el expediente de aprobación dic
tado por la Diputación provincial en 25 
de Noviembre último, del remate de 
1.000 hayas concedidas en el plan vi
gente de aprovechamientos forestales al 
pueblo de Berberana, que se celebró en 
18 de Setiembre último en favor de Don 
Vicente Caslresana por la cantidad de 
4.570 pesetas, cuya aprobación fué co
municada oportunamente al Sr. Gober
nador, dióse cuenta del oficio en que el 
Ingeniero Jefe de Montes recuerda dicho 
asunto, y la Comisión acordó quedar en
terada .

Para resolver sobre la instancia que



dirige el Ayuntamiento de Espinosa de 
Gervera, con fecha 24 de Noviembre 
último, de que no se expida contra el 
mismo apremio alguno para el pago de 
su cuota de gastos provinciales, en razón 
á haberse destruido la cosecha en aque
lla localidad por el pedrisco que cayó en 
ella'el dia 2 de Julio último, se acordó 
que se remita dicha Corporación la co
pia del presupuesto aprobado de! pre
sente alio económico.

Al oficio en que el Alcalde de Santa 
Maria Rivaredonda manifiesta que los 
dependientes de la via-ferrea residentes 
en aquel distrito municipal se niegan á 
satisfacer sus cuotas de repartimiento, 
fuellándose en que se hallan establecidos 
los consumos, se acordó contestar que si 
dicho repartimiento está aprobado en 
forma legal, está en el caso de proceder 
á la exacción de dichas cuotas por la vía 
de apremio, en conformidad á lo que 
determina la Instrucción de 5 de Diciem
bre de 1869.

Acerca de la instancia dirigida á esta 
Corporocion por Marina Termes, viuda 
de Andrés Tormes, vecina de Las Ves- 
gas, en que pide se declare la nulidad 
del remate de los arbitrios de aquel dis
trito, celebrado por su difunto marido, 
en razón á la imposibilidad en que se 
halla de vigilar debidamente la recau
dación de los mismos, se acordó remi
tirla al Ayuntamiento á fin de que re
suelva sobre ella, pudiendo recurrir la 
exponento ante esta Superioridad, sino 
se conformare con el fallo que dicto la 
Corporación municipal.

Se acordó que se publique en el Bo
letín oficial el anuncio que remito el Sr. 
Ingeniero Jefe de Montos de la subasta 
de varios productos forestales retenidos 
en el monto de Quinlanar de la Sierra.

Al oficio que dirige con fecha 26 de 
Noviembre último, el Alcalde de Gumiel 
del Mercado, en solicitud de que se ex
pida un comisionado de apremio, para 
obligar á los Depositarios de los fondos 
municipales de años anteriores á que 
ríndanlas cuentas de que se hallan en 
descubierto, se acordó contestar que en 
el Archivo municipal de aquella villa 
resultarán los antecedenles de las cuen
tas que se hallen por rendir, y que á él 
incumbe convocar á los Ayuntamientos 
á que correspondan, para que formándolas 
y presentándolas á la Junta municipal 
se examinen por la misma; y cumplidos 
lodos los trámites que establece la ley 
de 21 de Octubre de 1868 se remitan 
á esta Superioridad para su aprobación 
ó censura, en la inteligencia de que no 
puede exigirse alcance alguno hasta que 
se dicto el fallo difinilivo, ni expedirse 
el comisionano plantón que dicho Alcalde 
pide.

En el expediento instruido á instancia 
de D. Eugenio Ursa, vecino de Nava de 
Roa, pidiendo que lesean devueltas 16 fa
negas de trigo que le fueron embargadas 
para reinlegar al Pósito las creces de 
48 fanegas que debía al mismo, dióse 
cuenta del oficio que ha dirigido el Al
calde con fecha 24 de Noviembre últi
mo manifestando que se han devuelto al 
reclamante dichas 16 fanegas en cum
plimiento de las órdenes de esta Supe

rioridad; y que habiendo reclamado al 
mismo papel sellado de 2 rs. para ex
pedir la certificación de los documentos 
existentes, no ha querido entregarlo, y 
se acordó provenir á dicho Alcalde, que 
siendo de oficio las diligencias referentes 
á este asunto, emplee dicha Corporación 
el papel de oficio necesario para las mis
mas, pues que el reclamante no tiene 
obligación de facilitar el ’que se le ha 
pedido.

En el expediente promovido por el - 
Ayuntamiento de Villasandino queján
dose de que el de Melgar de Fernamental 
se niega á satisfacer 108 fanegas y 8 ce- I 
tomines de pan mediado, correspondien- 1 
tes á los años económicos de 1868 y 70, 
para el sostenimiento de los pobres enfer
mos del Hospital de la primera de di
chas villas, dióse cuenta del oficio que 
ha dirigido el Alcalde de la misma con 
fecha 25 de Noviembre último, manifes
tando que no ha podido conseguir que le 
abone lo que le adeuda en el concepto 
expresado; y se acordó ordenar al Ayun
tamiento de Melgar que manifieste en 
el término de 8 dias por que no ha satis
fecho los réditos del censo en cuestión, 
según prometió hacerlo en su informe de 
15 de Julio último, y al mismo tiempo 
exprese si la deuda que se reclama es de 
156 fanegas 6 celemines de pan media
do, como asegura el Alcalde recurrente.

Sobre el oficio del Alcalde de Alfoz de 
Bricia, fecha 14 de Noviembre último, 
en que manifiesta que habiendo reunido 
el dia 3 del mismo mes al Ayuntamiento 
y Alcaldes de barrio para notificarles el 
acuerdo de esta Comisión de 23 de Oc
tubre de este año, por el que se deter
minó que D. Alvaro García Ruiz, vecino 
de Vezana, distrito de Hoz de Arreba, 
acudiera á los tribunales de justicia en 
reclamación de la cantidad de 209 pese
tas y 25 céntimos que reclama de aquel 
Ayuntamiento, se negaron á firmar el 
acta levantada los concejales D. Tomás 
Chomon y D. Andrés Sedaño, por lo 
cual consulta acerca de lós medios que 
debe emplear para corregir dicha desobe
diencia; y se acordó manifestar á dicho 
Alcalde que amoneste á los mencionados 
concejales á que desistan de su negativa, 
en conformidad á lo que preceptúa el 
articulo 67 de la Ley municipal de 21 de ! 
Octubre de 1868; en la inteligencia de 
que si no lo verificaren tos serán exigidas 
las demás responsabilidades establecidas* 
en el arl. 168 de la misma ley.

A la comunicación del Alcalde de Vi- 
llovela, en que pide se obligue al recau
dador de contribuciones del año econó 
mico de 1868 á 69 á que haga entrega 
de los recargos municipales de la contri
bución territorial de dos trimestres de 
dicho año que ha cobrado, se acordó con
testar que acuda con su petición á la Ad
ministración económica de la provincia, 
á la que corresponde resolver sobre ella.

Se acordó devolver al Alcalde del Valle 
de Valdevezaua la cuento de bagajes del 
cantón de Sencillo correspondiente al 
primer trimestre del año económico 
actual, á fin de que se llenen en ella las 
formalidades necesarias para su apro
bación.

Sobre la petición de Zenon Ontoria, 
vecino de Santa María Mercadillo, que
jándose de los derechos que le han sido 
exijidos como vendedor de vino en aque
lla localidad, se acordó que resuelva el 
Ayuntamiento, pudiendo el reclamante 
acudir á esta Superioridad si considerase 
injusto el fallo de la Corporación muni
cipal .

Se acordó desestimar la instancia de 
D. Manuel Martin Fuentenebro, vecino 
de Aranda de Duero, quejándose de la 
cuota de repartimiento que le ha sido im
puesta en Fuentespina, como hacendado 
forastero sin casa abierta, en razón á que 
no ha sido presentada al Alcalde, se
gún previene el arl. 51 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1870, y por no ha
ber interpuesto la apelación á los 15 dias 
siguientes á la publicación del reparti
miento, en conformidad á lo que precep
túa el arl. 17 de la ley de 23 de Febrero 
de 1870.

A la consulta que dirige el Alcalde de 
Gredilla de Sedaño sobre los medios que 
puede emplear para obligar á D. Manuel 
Fernandez, Cura párroco de Nocedo, á 
que pague la cuota de repartimiento que 
le ha sido impuesta, se acordó contestar 
que puede usar los que establece la Ins- 

' truccion de 3 de Diciembre de 1869.
I Sobre el oficio del Alcalde de la Agui

lera en que manifiesta que aquel Ayun- 
■ lamiente ha aprobado el acta de deslinde 

y amojonamiento de la cañada del prado 
de Mosella que se ha verificado á con
secuencia de haberse enagenado dicho 
prado, se acordó pedir informe al Visita
dor principal de ganadería y cañadas de

I
i esta provincia, y ordenar al Ayunta

miento remita cuantos antecedentes exis
tan sobre el particular.

Se acordó admitir interinamente la 
i sustitución intentada por Román Gulier- 
l rez Llórenle para servir la plaza de Ga

briel Zapatero Hernando, quinto con el 
núm. 10 por el cupo de Roa del reem
plazo del corriente año.

Guzman.—Habiéndose presentado ante 
la Comisión Mariano Alonso Ayllon, 
quinto con el núm. 5 por el cupo de di
cho pueblo, y que había quedado en 31 
de Agosto último pendiente de la justifi
cación de existencia de su madre y dos 
hermanos por término de dos meses para 
resolver la excepción que tenia alegada, 
y manifestado que le es imposible justi
ficar dichos particulares, habiendo por 
otra parte trascurrido con exceso el tér
mino que para ello se señaló, se acordó 
declararle definitivamente soldado.

Con lo que se levantó la sesión, siendo 
las 3 de la larde.

Burgos 6 de Noviembre de 1871 ,=EI 
Vicepresidente Cayetano Lerena y Bus- 
tillo.=EI Secretario Antonio Azpiroz.

Anuncios oficiales.

Se anuncian las vacantes de las plazas 
de estanqueros en los pueblos de Val- 
denoceda, Villamel de la Sierra, Urbel 
del Castillo, Cuevas de Amaya y Za- 
zuar, en esta provincia.
Hallándose vacantes las plazas que 

arriba quedan expresadas, se hace saber 
al público, para que en el término de 
veinte días contados desde la fecha de 
este anuncio presenten los que se crean 
aptos para el desempeño de las mismas 
sus solicitudes en este Gobierno, acom
pañadas de los documentos que tengan 
por conveniente, sin omitir la cédula de 
empadronamiento.

Burgos 16 de Enero de 1872.
El Gobernador interino, 

MANUEL NAVEDA.

Ayuntamiento constitucional de Adrada.
Por acuerdo de este Ayuntamiento, y 

destitución del que la desempeñaba, se 
halla vacante la Secretaría del mismo 
con la dotación de trescientas setenta y 
cinco pesetas, pagadas por trimestres de 
los fondos municipales. Los aspirantes á 
dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en forma legal en la Secre
taria de esto Ayuntamiento en el término 
de treinta días, contados desde el que 
tenga lugar la inserción de este anuncio 
en el Bolelin oficial de la Provincia.

Adrada 15 de Enero de 1872,=EI 
Alcalde", Miguel Plaza.

Anuncios particulares.

Venta de una posada en Tubilla 
del Agua.

La persona á quien interese comprar 
la posada existente en dicho pueblo al 
pie de la carretera de Santander, cons
truida por D. Bernardino García y su 
esposa Doña Francisca Huidobro, podrá 
tratar de ajuste con D. Angel Aparicio, 
vecino de Burgos, encargado de la venta 
por su dueño actual. Se concederán 
plazos para el pago de la cantidad en 
que se convenga.

Molino en arriendo.
Se arrienda el molino de Huelgas, nú

mero 1 i, con su horno y buenos locales, 
que se compone de pajar, cuadras, local 
para la recria de ganado de cerda, bue
nas habitaciones, jardín y el citado mo
lino con dos piedras blancas.

La persona que desee tomarlo puede 
avistarse con D. Lorenzo Andrio, del 
Comercio de esta Ciudad, Plaza Mayor.

Imprenta di la Diputación provincial.


